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ESTIPULACIONES

Primera.- El objeto del presente convenio es facilitar a los socios del REAL CLUB DE
TENIS DE OVIEDO la pernocta en el domicilio social del CLUB ALPINO PEÑAUBIÑA
sito en la Estación Invernal y de Montaña de Valgrande-Pajares.

Segunda.- La pernocta se realizará bajo las condiciones siguientes:

1.- Los socios del REAL CLUB DE TENIS DE OVIEDO podrán pernoctar en el CLUB
ALPINO PEÑAUBIÑA, siempre y cuando el Club se encuentre abierto y no se
encuentre ocupado por sus socios, invitados de socios y semanas blancas.

2.- Los socios del REAL CLUB DE TENIS DE OVIEDO durante su pernoctan en el
CLUB ALPINO PEÑAUBIÑA podrán utilizar el servicio de restauración, salones y
resto de instalaciones.

3.- Los socios del REAL CLUB DE TENIS DE OVIEDO para acceder a la solicitud de
pernocta deberán de ponerse en contacto con el CLUB ALPINO PEÑAUBIÑA a partir
de las 20:00 horas del jueves anterior al fin de semana (viernes, sábado y domingo) que
pretendan pernoctar.

4.- Los precios para los socios del REAL CLUB DE TENIS DE OVIEDO serán:

TEMPORADA DE INVIERNO (DICIEMBRE-ABRIL) PRECIOS HABITACIONES DIARIA
INDIVIDUAL 22 PLANTA DOBLE 2ª PLANTA SUPLETORIA 2ª PLANTA LITERA 1ª PLANTA

37,50 ( 52,50 ( 11,25 ( 15,00 (
Las habitaciones de la primera planta son habitaciones de 4 y 2 literas con baño común y las
habitaciones de la segunda planta son dobles con baño.

TEMPORADA DE INVIERNO (DICIEMBRE-ABRIL) PRECIOS MENU

COMIDA

ADULTOS

NIÑOS (Hasta 12 años)

PRECIOS

17,00 e
12,00 e

CENA

ADULTOS 15,00 e
NIÑOS (Hasta 12 años) 10,00 e

Club Alpino Peñaubiña
NIF: G33022898

Registro Entidades Deportivas n° 1.041 Sección 2"
Estación Invernal de Valgrande-Pajares

Brañillin s/n
33693 Pola de Lena

Asturias
directiva@skicap.es



CONVENIO CON EL REAL CLUB DE TENIS DE OVIEDO

En Oviedo, a 1 de enero de 2023.

REUNIDOS

De una parte, Don Pablo Crabiffosse Vigil-Escalera, que interviene en su calidad de
Presidente del CLUB ALPINO PEÑAUBIÑA, con domicilio en Estación Invernal y de
Montaña de Valgrande-Pajares, en Pola de Lena, con NIF: G33022898.

Sl y de otra parte, Don Antonio Retana García-Moran, que interviene en su calidad deI Presidente del REAL CLUB DE TENIS DE OVIEDO, con domicilio en cl General
~ ~ I Zubillaga N° 3 de Oviedo y con NIF: G33023029.

I I
I

, Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad legal para obligarse en la representación
I que ostentan y
I,

MANIFIESTAN

1.- El Club Alpino Peñaubiña es una asociación privada sin ánimo de lucro, con domicilio
en la Estación Invernal y de Montaña de Valgrande-Pajares, teniendo servicio de
restauración y alojamiento, que tiene por objeto exclusivo la promoción de la práctica de
la actividad física y deportiva por los miembros de la asociación.

11.- El Real Club de Tenis de Oviedo es una asociación privada sin ánimo de lucro que tiene
por objeto estimular y fomentar la práctica del juego del tenis entre sus socios y la
práctica deportiva en general.

111.-Que dada la finalidad común de ambas entidades, en cuanto al fomento de la práctica de
la actividad física y deportiva, se suscribe el presente convenio con arreglo a las
siguientes
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5.- En el supuesto, que el CLUB ALPINO PEÑAUBIÑA proceda a su apertura una vez
finalizada la temporada de invierno, se comunicará al REAL CLUB DE TENIS DE
OVIEDO.

Tercera.- Queda excluido de este convenio la utilización de los servicios de restauración y
uso del resto de instalaciones del CLUB ALPINO PEÑAUBIÑA para los socios del REAL
CLUB DE TENIS DE OVIEDO que NO PERNOCTEN en el mismo.

Cuarta.- Dicho convenio tiene la duración de un año, desde el 1/01/2023 hasta el
31/12/2023, que podrá ser prorrogado de forma automática por anualidades sucesivas, en el
caso que ninguna de las partes de forma expresa renuncie al mismo.
En el supuesto que alguna de las partes renuncie al mismo deberá de comunicarlo, de forma
expresa, con un preaviso de un mes de antelación a la fecha de su finalización.
En el supuesto que en las prórrogas se proceda a la modificación de los precios de
alojamientos y restauración se comunicará al REAL CLUB DE TENIS DE OVIEDO.

Quinta.- El REAL CLUB DE TENIS DE OVIEDO podrá ceder el uso, previa consulta de
disponibilidad y autorización pertinente, de uno de sus salones para la celebración de
asambleas o actos del CLUB ALPINO PEÑAUBIÑA.

y en prueba de conformidad firman el presente convenio en el lugar y fecha que al inicio se
indica.
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